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Canal Local de Denuncias
Canal de Denuncias vs Canal de quejas



¿Qué canal debo usar?
En esta empresa hay tres canales:

Debe utilizarse para comunicar asuntos graves o
ilegales de los que uno tenga conocimiento o
sospechas.

Características del canal:
 Cumple con los requisitos y cuenta con las

protecciones de la legislación española.
 Se rige por la Política de Denuncias de Glencore

y su Adenda para España.
 Es confidencial, prohíbe represalias y puede ser

anónimo.

Gestión: Cumplimiento Local.

Canal Local de Denuncias

Debe utilizarse para problemas del día a día,
incidencias comunes u operativas y propuestas
de mejoras.

Características del canal:
 Está regulado internamente por cada sociedad

(procedimiento local).

Gestión: Responsables de área (RR.HH., Admin.)

Canal de quejas, reclamaciones 
o sugerencias

¿Es ilegal o puede causar un daño grave?
 Sí Canal Local de Denuncias / Canal de Raising Concerns.
 No Canal de quejas, reclamaciones o sugerencias.

Al igual que el Canal local, debe utilizarse para
asuntos graves, ilegales o que contravengan el
Código de Conducta de Glencore.

Características del canal:
 Se rige por la Política de Denuncias de

Glencore.
 Es confidencial, no permite represalias y puede

ser anónimo.

Gestión: Equipo RCI de Glencore.

Programa Raising Concerns

Importante
El Canal Local de Denuncias no es para quejas
personales. Si envías un asunto que no
corresponde, se te redirigirá al canal correcto. Si
tienes alguna duda, puedes contactar con
Cumplimiento Local.



Algunos ejemplos de los casos que deben ir en cada canal

Denuncias / Asuntos protegidos Quejas, Reclamaciones y Sugerencias

Canal o Contacto Local de Denuncias / Raising Concerns Superior, RR.HH. o Canal de Quejas y Sugerencias

Un jefe manipula 
facturas para pagar 
menos impuestos

Se cobran 
comisiones ilegales 

a proveedores

Uso indebido de 
datos personales 

(venta de datos de 
clientes)

Un empleado roba 
dinero o materiales 

de la empresa

Acoso sexual o 
laboral grave y 

reiterado

Falsificación de 
documentos 

oficiales

Problemas en 
turnos u horarios

Hay demasiado 
ruido en la oficina

No estoy de acuerdo 
con mi evaluación 

de desempeño

Trato incorrecto 
puntual de un 
compañero o 

supervisor

Algunos equipos o 
maquinaria 

funcionan mal

Proponer mejoras 
en un proceso o en 
las condiciones de 

trabajo



Prohibición de represalias

Protección frente a posibles represalias 
para aquellas personas que realicen una 

denuncia de buena fe.

Confidencialidad y protección de datos 
personales

Deber de secreto relativo a la identidad del 
informante y otras personas involucradas.

Anonimato

Posibilidad de realizar una denuncia 
de manera anónima.

Independencia

Del Departamento de Cumplimiento 
como Responsable del Sistema de 

Información.

Imparcialidad y objetividad

En la recepción y gestión de las informaciones 
recibidas, así como durante la investigación de 

los hechos reportados.

Derechos de la persona 
afectada

Presunción de inocencia, derecho a 
la intimidad, el honor y la defensa.

Principios del Canal Local de Denuncias
Los principios que rigen el Canal Local de Denuncias, en conformidad con la legislación 
española, son los siguientes: 
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Página de inicio

Varias pestañas con información sobre el Canal Local de
Denuncias y su funcionamiento, en concreto:

1. Información general sobre el Canal Local.

2. Cláusula de protección al informante.

3. Cláusula de protección de datos.

4. Código de Conducta.

5. Política de comunicación de infracciones y denuncias de
irregularidades y Adenda a la Política para España.



Grabación de audio para 
informar de manera oral.

Posibilidad de denunciar de manera anónima 

Crear una nueva denuncia



Información relativa a la persona que denuncia (solicita 
nombre y apellidos para denunciantes no anónimos).Formulario de 

denuncia

Información relativa al objeto de la denuncia.

Personas involucradas en el hecho que se denuncia.

Categoría del hecho denunciado.

Posibilidad de adjuntar pruebas o evidencias que 
ayuden a investigar y resolver la denuncia.

Una vez enviada la denuncia 
completando al menos los 
campos marcados como 

“requeridos”, el canal 
proporciona un número de 

seguimiento o “contraseña” 
que permite mantener la 

comunicación entre el gestor 
del canal y la persona que ha 

enviado la denuncia.



Seguimiento de la denuncia

Al introducir el número de 
seguimiento o contraseña en el 

campo, podrás acceder 
nuevamente a tu denuncia, ver 

los mensajes enviados por el 
gestor del canal o la persona 
que administra los casos, así 

como enviar nuevos 
comentarios o información.
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